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República de Colombia

Ubicación 112623

Condenado ISIDRO CASTIBLANCO FORERO
C.C # 80370538

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 14 de Febrero de 2024, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 1537
del 26 DE DICIEMBRE DE 2023, RECONOCE TIMPO FISICO Y REDIMIDO, por
el término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2°
del C.P.P. Vence el dia 15 de Febrero de 2024.

Vencido el término del traslado, SI ^ NO Q se presentó sustentación del
recurso.

EL SECRETARIO{A)

AHA KARINA RAMIREZ VALEALDERRAMA

Ubicación 112623

Condenado ISIDRO CASTIBLANCO FORERO
C.C #80370538

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 16 de Febrero de 2024, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a to dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 19 de
Febrero de 2024.

Vencido el término del traslado, SI Q NO se presentó escrito.

EL SECRETARIO{A)

ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA
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BOGOTA D.C

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a pronunciarse sobre el tiempo ha descontado ISIDRO CASTIBLANCO
FORERO, en atención al cumplimiento de la pena impuesta por el fallador.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 15 de agosto de 2012, el Juzgado 9° Penal del Circuito de Conocimientode Bogotá, condenó
a ISIDRO CASTIBLANCO FORERO, en calidad de cómplice del delito de HOMICIDIO AGRAVADO,
a la pena principal de 200 meses de prisión y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas, por el mismo lapso de la pena principal. Decisión en la que le fue
negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como la prisión domiciliaria.

2.2. El condenado se encuentra privado de la libertad desde el 14 de febrero de 2012, conforme
boleta de detención N° 2012-011.

2.3. Por auto del 3 de enero de 2013, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencias.

2.4. Por traslado del condenado a la Cárcel de La Picaleña de Ibagué - Tolima, en proveído del 5 de
septiembre de 2014 este Despacho ordenó remitir el proceso a los Juzgados de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Ibagué.

2.5. Por auto del 24 de octubre de 2014, el Juzgado 3® de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Ibagué-Tolima, avocó el conocimiento de las diligencias.

2.6. Por auto del 14 de septiembre de 2020, el Juzgado 3" de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Ibagué-Tollma, concedió al condenado el mecanismo de la prisión domiciliaria, previo
pago de caución prendaria y el 16 de septiembre de 2020 suscribió la respectiva diligencia de
compromiso.

2.7. Por auto del 19 de abril de 2021, el Juzgado 3° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Ibagué-Tolima, ordenó remitir el expediente a este Despacho para continuar con la vigilancia de
la pena, la cual el condenado se encuentra purgando en su domicilio en la ciudad de Bogotá.

1. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El condenado ISIDRO CASTIBLANCO FORERO, fue privado de su libertad en
razón de este proceso desde el 14 de febrero de 2012\ es así que lleva como tiempo físico un total
de: 142 MESES Y 12 DÍAS

REDENCIÓN DE PENA: Al condenado se le reconoció por concepto de redención lassiguientes:

Por auto del 19 de noviembre de 2013: 3 meses y 8 días.
Por auto del 30 de septiembre de 2015: 2 meses y 22 días.
Por auto del 30 de marzo de 2016: 4 meses y 8.5 días.
Por auto del 13 de octubre de 2016: 02 meses y 9.75 días.
Por auto del 09 de marzo de 2018: 4 meses y 21.5 días.
Por auto del 29 de abril de 2019: 3 meses y 20.25 días.
Por auto del 14 de septiembre de 2019: 3 meses y 21 días.

En consecuencia, al penado se le ha reconocido 24 MESES Y21 DÍAS por concepto de redención
de pena.
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En ese orden de ideas, realizadas las correspondientes adiciones, a la fecha de este
pronunciamiento el sentenciado ISIDRO CASTIBLANCO FORERO, ha purgado 167 MESES Y 3
Días, mismo que será reconocido en la parte resolutiva de este auto.

Es de anotar que el presente reconocimiento de tiempo es de carácter provisional y si con
posterioridad se conocer transgresiones al sustitutode prisión domiciliaria serán descontadas.

• DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL

Sería del caso que este Despacho se pronunciara respecto la solicitud de la libertad condicional
efectuada por ISIDRO CASTIBLANCO FORERO, si no fuera porque mediante providencia del 04
de mayo de 2022 le fue negado dichosubrogado, teniendo en cuenta que la conducta por la que fue
condenado es altamente gravosa de conformidad con las consideraciones expuestas en la sentencia
condenatoria.

Así pues, como quiera que las consideraciones expuestas en la providencia de marras mantienen
total vigencia, se dispone ESTARSE A LO DISPUESTO en la decisión en comento.

Frente al tema, la Sala de Casación Penal de ta H. Corte Suprema de Justicia, en sentencia de tutela
del 18 de agosto de 2011, en el radicado 55.485, con ponencia del H. Magistrado Dr. AUGUSTO
IBÁÑEZ GUZMÁN, expuso:

"Respecto a las solicitudes que se presentan por segunda ocasión ante los jueces de ejecución de
penas cuando ya se había pronunciado sobre el mismo tópico esta Sala de tutelas ha dicho lo
siguiente:

"Cierto es, según se ha dicho, que cuando un asunto ha sido definido y sobre dicha temática se
insiste, sin introducir variante alguna, habrá de estarse a lo decidido en aplicación de los principios
de economía procesal y eficiencia, puesto que, de lo contrario, implicaría un desgaste inoficioso de
la administración de justicia"^

• OTRAS DETERMINACIONES

1. Oficiar a la oficina de domiciliarias del Complejo Penitenciario y Carcelario Con Alta Media y
Mínima Seguridad de Bogotá. COBOG "LA PICOTA", para que remitan reporte de visitas al
domicilio del condenado.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER a ISIDRO CASTIBLANCO FORERO el Tiempo Físico y redimido a la

fecha de 167 MESES Y 3 DÍAS de la pena impuesta, conforme to expuesto en la parte motiva de
esta providencia.

SEGUNDO: REMÍTASE copia de esta decisión a la Penitenciaría Central de Colombia la Picota para
la actualización de la hoja de vida del penado.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra privado
de la libertad en la CALLE 48 A SUR No. 78 N -42 PISO 1 DE ESTA CIUDAD.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jr)/viO i/A
\ oaU JQA SIRLEY GAITAN GIRON
\ JUEZ
\ ^ Condenado: ISIDRO CASTIBLANCO FORERO C.C. 80.370.538
\ • ^ Radicadg^o. 11001-60-00-000-2012-00207-00
\ ta ^^^^sss:^?*^Proceso No. 112623-15
\ Auto LNo. 1537
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JUZGADO JSJDE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C

CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DE COMUNICACIONES

NUMERO INTERNO;

TIPO DE ACTUACION: A.S._ A.I.JCOF. _ OTRO_ No. VS3^

NOMBRE DEL INTERNO (PPL):

CEDULA DE CIUDADANIA: 5

NUMERO DE TELEFONO:

DATOS DEL INTERNO:

FECHA DE NOTIFICACION: Dd2^ MMO/ AA2024

RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SI VL NO

ACEPTA SER NOTIFICADO DE MANERA VIRTUAL: SI NO

CORREO ELECTRONICO:

OBSERVACION:

FECHA ACTUACION: 7

HUELLA



8:16 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outtook

Re;i:DTlflCACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 1537 N1112623/ ISIDRO CASTIBLANCO
FORERO

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Jue 28/12/2023 8;36

Para:Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día

Atentamente manifiesto que me doy por notificado del auto de la referencia

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

Qjalvarez@procuradur¡a.aov.co
PBX: +57ni 587-8750 Ext. 14626

Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D

El 27/12/2023, a la(s) 2:53 p.m., Guillermo Roa Ramírez
<groar@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Ciuince de Ejecución de Penas y Medida de
Seguridad, me permito remitirle Auto Interlocutorio 1537de fecha 26/12/2023, con el fin de
enterarlo de lo dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales
pertinentes.

Cordialmente

<Outlook-dv3bmbyn.png>

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por
favor dirigirlas al correo: venfanilla2csjepmsbfa@cendoJ.ramajudicial.gov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o
almaceno contenido malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja de
correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si

no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales

como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. SI es el

destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,

https://ouHook,office.com/mail/icl/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBI<ODAtNDI4OS1iMWVhLWVIYTk1NjU0ZDg2YwAQACRIsugM4PIPrAtnjZD464e%3D



14/2/24, 10:27 Correo: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADYwMzcyNzdiLWM3NTUtNDJhYi1hNTlkLTExZjgyZjFlMGE1ZgAQAHu19%2FK8etdCqZxsQZLKV%2Bo%3D 1/1

URGENTE-112623-J15-ARCHIVO GESTION- MCRR-RV: Asunto: solicitud formalmente de
recurso de REPOSICIÓN con vía de APELACIÓN donde fue NEGATIVA la libertad
condicional ante JUZGADO (15) EPMS de BOGOTÁ muchas gracias por la atención
prestada

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 26/01/2024 2:15 PM
Para: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (515 KB)
ISIDRO CASTIBLAN FORERO.pdf;

De: harold Fernando garcia <asesoriajuridicaenderecho590@gmail.com>
Enviado: viernes, 26 de enero de 2024 1:05 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Asunto: solicitud formalmente de recurso de REPOSICIÓN con vía de APELACIÓN donde fue NEGATIVA la
libertad condicional ante JUZGADO (15) EPMS de BOGOTÁ muchas gracias por la atención prestada
 
Cordial saludo respetuos 
Atte. ISIDRO CASTIBLAN FORERO 
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